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ANUNCIO

AI no habcrsc prcsentado reclamaciones durante el p¡azo dc cxposi_

cirin al público. r]ueda aulomáticamente e¡cvado a deñnitivo el

Acuerdo plcnario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal
reguladora de la vcnta no sedentar¡a, culo texto íntegro se hacc
púhlico- para su general conocimiento ] en cumplimi€nto de lo
dispuesto c¡ el anículo 70.2 dc la Ley 7/1985. de 2 de abril, Regu-
ladora do ¡a\ Bases de Régimen Iocal.
"Aniculo L Disposiciones generales-

La presente Ordcnanza t¡ene por objeto la regü'ación de la actividad
cor¡crc;al (\cnla no sedentaria; modalidad dc venta ambulante) en

eltérmino munic¡pal de Casas Bajas, en cuñplimiento de lo ciispues'

to cn la I cj 3/201l - de 23 de marzo, de la Gencral¡tal. de Cornercio
de la Comunidad Valencian4 el Decreto 65/2012, de 20 de abril, del
Conscll. por el que se Regula Ia Vcnta no Sedcntaria en la Comuni-
dad Valenciana: el articulo 25 de la Le] 7/1985. de 2 de abril. Rc-
guladora de las Rases de Régimen Local; el articulo 1.2 dcl Decreto
de l? de junio de 1955 por el que se aprucba el Reglar¡¡ento dc
Sen icios de las Corporaciones Locales; y de forma suPletoria. la
Ley 711996. de 15 de €nero, de Ordenación Comercial Minorista y

el Rcal Decreto 199/2010, de 26 de febrero. por el que se Regula el

l-iercicio de la vÉnta Ambulante no Scdenlaria.

La \'enta no sedentaria podrá ejercerse por toda persona fisica o

Dersona jurídica. incluvendo a las cooperat¡vas. que se dediqucn
nrolesionaln¡ente a la actividad del comercio al por menor. reúna los

requisitos cxigidos en la presente Ordcnanza municipal y otros que

según la nomrativa les fueran de aplicación, y cuente con la autori_

zación emitida por el A]untamiento que sca preceptiva en cada

caso,

Artículo 2- Concepto y modalidades.

Se considerará venta ambulante la modalidad de venta no scdentaria
practicada eD ubicación móvil, de manera y con med¡os qug pe¡mi-
tan al vendedor ofertar su mercancía dc forma itinerante. detenién-
dose cn d¡stintos lugares suc€siva¡nente y por el t¡empo necesario
para ef€ctuar la venta.

Constituyen modalidades de vcnta no sedentaria, entre otras, las si_

guientes:

l. k venta realizadaeo una ubicación determinad¿. entendiendocomo
tal la que se realiza en el mismo lugar a lo largo de toda su duración.
Esta modalidad de venla no sedentaria puede revestir, a su vez, dis-
tintas modalidades, ateÍdiendo a su periodicidad de realización:

- La realizada en mercados de venta no sedentaria habituales de
periodic¡dad conocidq semanalo inferior a la semanal, estacional o
anual, ! €n (jnrplazamiento previamente determinado-
- La realizada en mcrcados de venta no sedenlaria ocasionales. cc-
lebrados esporádicamente sin una periodicidad concreta y en el
cmDla/amlento scñalado cn la antorización,

2. I-a venta realizada cn ubicación móvil es encuadrablc bajo Ia

definición de venta ambulante.

No tendrá. cn ningún caso. la condición de venta no sede¡t¡¡r¡a:

a. La venta domiciliaria.
b. La r'enta mediantc apardtos automáticos de distribución.
c. La venta de loterías u otras paficipaciones en jue8os de azar.

d. l.a venta realizada por comerciantc sedentario a la puena de su
estab¡ecimiento.

c. La venta realizada por la Administración o sus agcntes. o como
consecuenci¿ de mandatos de aquella.
Articulo 3. Requisitos para el ejercicio de la vcnta aflbulante.
Para cl ejercicio de la venta ambula¡te se exigirá el cumplimiento
de Ios siguientes requisitos:
- Estar dado de alta en el censo de obligados tributarios med¡ante la
declaración censal correspondicnte. ) en su caso de que no cstén
exentos del fmpuesto de Actividades Iiconómicas. estar al conientc
en el pago de la tarifa.
- Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones de
la Seguridad Social en c¡ régimen conespondiente.

- l-os prestadores extranjeros. nacionales de paises que no sean m¡cm-

bros Jc la t Jni¡in l:r.¡ropea. debenÍt acrcditar el cumplimiento de las

obligaci()nes cskblccidas en la leg¡slaci(in !igentc en matena de au_

toriziciones rle r-esidencia y trabajo por cuenta propia. debiendo

acrcd¡tar la \'¡Sencia de los permisos prcceptivos para el inicio de la

acti\'¡dad dürante el periodo que comprcnda la autorización. En caso

de caducidad durante el p€riodo d.j autorización. el solicitante deberá

apolar tanrbión un compromiso de renovación de dichos pemlisos.

- Estar al corriente dc lasobligaciones tributarias locales y en especial

no Illarllcnerdcuda algtma con la Hacienda Municipalfx)r la prestación

de scn'icios de mercado o por la imposición de sanciones'

- D¡sponer de inslalaciones que se ajusten a las cond¡ciones señala_

das rn la trrd(nanz¡ Inunicipal ) en la dcmiis normatila que result(
de aplicación. especialmentc la relativa a la h¡giene. seguridad y
sol¡dcz de instalaciones.

- l¡s productos ob¡cto de la veñta debcrán rcunir las condiciones

ex¡gid¿s fx)r su normat¡vs reguladom. F-n caso dc productos alimen_

ticios será neccsario cumplir los requisilos higiénico -sanitarios y de

protecoión dc los consumidorcs que establezcan las regla.rnentacioncs

esDecilicas rclativas a las condiciones de los productos, instalaciones
y vehiculos de fansporte ] venta. extremos que deberán poder acre-

dita$e ¡nedi¿nte infonne de la autofidad sallitari¿ colllp€tentu.

- D¡sponer de las facturas y documentos que acrediten la proceden-

cia de los productos objeto delcomercio, y aportarlos arequerimien_
to de la Adrninistración competente en el plazo que ésta determine.

asi como cunplir las normas de ctiquetado de los mismos.

- Tener a disposición de los compradores, l' entregarles de fbrma
gratuila. hojas de reclamaciones de la Ceneralitat en impresos no¡_

inatir:ados- I cxponer en un canel visiblc al públicc que se dispcne
d.lai nlisn¡as.
- Irxpedir tiques de compra o, en su caso. factur¿s a los consumido_

res que lo soliciten. en que se incluyan los datos de identiñcación
Jel com, rcianre. produclo adquirido ] su precio

Articülo,f . Aulorizaciones mun¡cipales.

l. La autorización municipal para el ejencicio de la venta ambulante:

- I-a autorización municipal será personal. pudiendo. no obsta¡te'
hacer uso de ella. cuando el titular sea una persona fisica. siempre
que le asistan en el ejercicio de su actividad y estén dados de alta y
al corriente de pago en el régimen de la Seguridad Social que co-
rresponda- el cónyuge. pareja de hecho acreditada documentalmente.
hijos. hermanos 

' 
cmpleados c¡n contrato de trabajo, además de

aquellos familiares a los que hab¡lite la Ordenanza municipal
- Quienes realicen la venta no sedentaria, durante eldesarrollo de la
activ¡dad. debcrán tcner expuesto, en forma visible para el público,
la autorizaci<tn municipal o documento enlregado potel Ayuntamien_
to acreditat¡vo de haber obtenido la misma.
- Las auloriz¿ciones municipales para cl desa¡rollo de la actividad
comerc¡al en los mercados de venta no sedentaria periódicos sc

concederán por r¡n plazo de quince años.

Para el resto de modalidades de venta no s€dcntaria. la Ordenanza
municipalest¡bleccrá los plazos de vigenciade cada autorización en
función de l¿s circunstancias de dimensión poblacional y de organi-
zación del municiDio.
- Las autorizaciones podrán ser revocadas pof los Aluntamientos en
los supuestos previstos en el Decrcto ó5/2012. de 20 de abril. del
Conscll. por el que se Rcgula la Venta no Sedentaria en la Conluni_
dad Valenciana !'err las Ordena¡zas municipales, y dc acuerdo con
el proced¡miento administrativo quc sea dc aplicación.
- La autorización o docu¡nento acreditati\ o que se exhiba en el
puesto de \enta contendrá. al menos. los siguientes datos: noñbre )
apellidos ] NlF del titulary de las personas desi8nadas poréste pa¡a
colabora¡ en el ejercicio de la venta J fotos recientes dc los mismos.
lugar de \enta o mcrcado de venta no sedenta¡¡a para el que está
autorizado. productos pai-a los quc está t¡cultado vendcr y el plazo
de validcz de la aulorizac¡(in. Junto a la autorización. o bien en et
documento equivalente, dcherá figurar una dirección fisica para la
reccpción de l¡s pos¡bles reclamaciones derivadas del ejercicio de la
actividad. sin perjuicio de que pueda incorporar. además, una direc-
ción de correo electrónico.
2. El proced¡miento pa¡a el otorgamiento de la autorizac¡ón ] para
la cobcnura de las \acantes seaá dcterminado por cada Ayuntam¡en-
to. respcta¡do. cn todo c¿rso. clréginrendc concunencia compctiiiva.
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asi conr) las pre!isiones conlcnidas cn los artículos 86 ) siguienles
dc la Ley 33/2003. de 3 de nov¡cmbrc, dcl l'atrimonio de las Admi-
nistraciones l)úblicas. asi como del Capitulo ll de la Ley l712009-

de 23 de noviembrc. Sobre cl Librc Acceso a las Actividades dc

Servicios y su Ejercicio.

Il proccdimiento para la selección cntre los posibles candidatos será
pi¡blico y su tmmitación deberá desarrollarse conforme a criterios
claros. sencillos, objetivos y predecibles. En la resolución del pro_

ccdimicnto se 6jarán los rcquisitos de ¡a autorización. que habrán dc

\Ér necesarios. proporcionales y no di\criminatorios.
Irri ningún caso el procedimiento podrá ex¡8ir el deber de residencia
en el municipio respectivo como requisito dc paficiPación. ni podrá

considerarse esta circunstancia como un mérito que otolgue ventajas
al solicitanle en el Drocedim¡enlo de selección.

3. [-a autorización que se otorgue no da¡rá lugar a r¡n procedimiento
de renovación automática ni conlleva¡á ninSún otro tipo de venta-ia

para el prestador cesante o las personas que están especialmente
! inculadas con é1.

Aniculo 5. Transm¡s¡ón dc la autorización.

l- Denúo de su periodo de vigenci ,& la licencia munic¡pal podrá ser

obieto de transmisión por el titular a otro comerciante, con el cum_
plimiento de los siguientes requisitos:

a) Para poder perfecc¡onar la transm¡sión sem necesar¡o que el ad_

quiriente acredite cumplir todos los requisitos exigibles para el de-
sarrollo de la activ¡dad qu€ se fijan en la presente Ordenanza.

b) l,a autorización de la tr¿uNmisión expresará el periodo de validez
durante el que el titular adquiriente podrá desarrollar la actividad.
Este periodo será el que reste de vigcncia a la autorización inic¡al
quc se transmite.
c) La transmisión únicamente podrá facultar para la venla de Ia
misma clarse de artículos que venia comercializándose por el titular
cedente. y su vigmcia se limitará al pcriodo restante en la ar¡loriza_
ción que se trarismite.

d) I-a transmisión esta¡á sujeh al pago de la tasa coÍespondiente.
2. En el caso de fallecimiento o de imposibilidad sobreve¡ida al
dcsarrolla¡ la actividad por pane dcl titular, tendrán un derecho
prcferente a la transñisión de la autorización el cón¡uge o pareja de
hccho, los hijos, empleados y ol¡os familiares que vinieran colabo-
ra¡do con el titular de la actividad-

3. En los casos de disolución y cese en la actividad de una persona
jurídica. tendrán derecho pret¡rcnle a la lransmisión de las autoriza-
ciones de quc fuera titular quienes vinieran ejerciendo la venta por
cuenta 

' 
nombre de ésta.

Aftículo ó. Perimefo u¡bano.

La zona urbana de emplazamientos autorizados paia el ejercicio dc
Ia ve¡ta ambulante será la que sigue:
- Plaza Rey don Jaime.

En relación con los puestos de venta, deberán ser instalaciones mó-
vilcs, desmontables o t¡ansponables, que cumplan lo dispuesto en
las reglamentac¡ones técnico - sanitarias y en la normativa legula-
dora aplicabic, permitiendo al comerciante oliecer su mercancía de
forma itiner¿¡te, deteniéndose en distintos lugares succsivamente y
por el tiempo su6cicnte para electuar la venta.

Las dimensiones máximas de los puestos estarán Iimitadas según las
caracteristicas de la via pública en la que se instalen los mismos.

Esk)s puestos respetanán siemprc un paso mínimo de servic¡o entre
los mismos. prohibiéndose la colocac¡ón de clementos que diliculten
el tránsito de pcrsonas y estropccn el pavimento o las instalaciones
de la vía en la que estén ubicados.
Articulo 7. Calenda¡io y horarios.
La venta ambula¡te se cclcbrará los días: Iunes v miércoles, con
arrcglo al siguiente horario: durantc la mañana. real¡7á¡dose en
pucstos o modulos desmontables quc solo podrán instalarse en el
lugar o lugares especificados en la correspond¡ente autorización (no
podrán situarse en los acccsos a ediñcios de uso público, estableci-
mientos comerciales. ni en lugales quc dificulten cl acceso ) la cir-
culación salvo en los casos de vias cotadas al trálico). no estable-
ciéndose un nú¡¡ero máximo de Duestos.

Afículo 8. Productos objeto de vcnta.
[-as au(orizacio¡es deberán espcciñcar el tipo de productos que
pucdan ser vendidos.
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Los productos objeto de venta deberán reunir las condiciones exigi-
das por su normativa reguladora. l,n caso dc produclos alimenticios
ser'á neccsario cumplil tos r€qu¡sitos hiSiénico - san¡t¡rios y de

orotccción de los consum¡dores quc establezcan las rcglamentac¡ones

específicas relat¡vas a las condiciones de los productos, instalacioncs

) \€hiculos de transfDrte ) venta. extrcmos que deberán poder acre-
dilarse mcdia¡te informe dc la autoridad sanitaria compctente

Ariculo 9. Obligaciones.
Los vendcdores a¡nbulantes dcbcrán cumplir en cl ejerc¡cio de su

actividad mercantil con la Normativa viEente en materia de ejercicio
del comercio, de disciplina de mercado y defensa de los consumido-
res ) usuarios: asimismo, deberán dispo¡er en el lugar de venta de

las l-acturas y documentos que conlirmen la procedencia de los pro_

ductos. asi como de carteles o etiquetas que muestren visiblemente

al públjco los precios de venta de los productos ofenados y' en rela-

ción con la venta de productos alimenticios, el colespondiente
camet de man¡Dulador de alimcntos.

Artículo 10. lnformac¡ón.
El comerciante deberá tener expuesta pam el público y para las au_

toridades que realicen actuaciones inspectoms. en lorma fácilme¡te
visible:
- [.a autorización municipal.
- [Jna dirccción para la recepción de las posibles reclamac¡ones
durante el ejercicio de la actividad.

Artículo I l. Otros supuestos de venta.

El Ayuntamiento, según lo disPuesto en esta Ord€nanza, podñá au_

tor¡zar la venta directa realizada por agricultores y ganaderos de sus

productos agropecuarios en estado na{ural originarios del municipio.
en su lugar de prodücción o en otros emplazam¡entos del término
municipal.
Para aquellos productores acogidos a estc tipo de venta. la aütodza-
ció¡ ñunicipal preceptiva individualmente delallañi los productos

objeto de venta, el lugardonde deba ejercerse y las fechas y horarios
en que podrá practicarse, debiéndose exhibir perrnanentemente y de

forma visible en el Dunto de venta.

Aniculo 12. lnscripción en regisl¡os.

ElAyunl¡miento efectuará la inscripción de olicio de los vendedores,
en el momento del otorgam¡ento de la autorización o dc su üansmi_
sión. cn el Registro Municipal de Comerciantes de Venta No Seden-

t¿r¡a autorizados pam las distintas modalidades de venta no seden_

taria que se realicen cn el término municipal.
Iln virtud del afículo 6 del Real Decreto 199/2010. de 26 de febre-
ro, la inscripció¡ en los rcgistms de comerciantes aúbulantes no
tendrá carácter habilitante pa¡a el ejercicio de la actividad comer-
cial.
Las autoridades compctentes efectuarán la insc¡ipción cuando otor_
guen la autorización a partirde los datos co¡tenidos enladeclaración
responsable-

Los datos contenidos en los registros se actualiza¡án de oficio.

Una vez producida la inscripción en el Registro Municipal de Comer-
cia¡tes de Venta No Sedentaria se dará tmslado al Registro de Co-
merciantcs de Venta No Sedcntaria de la Comunidad Valcnciana.

Ariculo 13. Competencias para Ia inspecc¡ón.

Este A].'untam¡ento puede comprobar e inspeccionar. en todo mo-
mento. los hechos, actividades, transmisiones y demás circunstancias
de la aubrización concedida, notificando, en su caso, a los órga¡os
autonómicos de defensa dc la competencia en la Comunidad Valen-
ciana. los hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de
sus lunciones que puedan constiluir infracción a la legislación de
defensa de la comDetencia.
En vinud def anículo 63.5 de la Le; 111996, de 15 de enero, de
Orde¡racióo del Conre|cio Mi¡orista. las pcrsonas y liu cntidades de
cualquier naturaleza j¡lrídica que dispongan o tenga¡ el deber juri-
dico de disponer de información o documcntación que pudiera
contrihuir al escl¿recimiento de la comisión dc infracciones tipifica-
das en esta Le; o a la dcterminación del alcancc y/o graverJad de las
mism¿s- tienen el debcr de colaborar con las autoridades competen-
les en materia de ordcnación del comercio. A tal efecto. dentro de
los plazos eskblccidos. debcrán faciliúr la infonnación l los docu-
mentos que les scan requeridos por la inspección en el ejercicio de
sus funciones,

7l
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Articulo 14. Clases de inliacciones.
'lendrán la considcración de infracciones las acciones \' omisiones
qu€ conlra\engan lo establ€cido cn la prcscntc Ordcnanza
[-a-s inli-acciones a esla Ordenanza pucden ser leves. graves ) mu]
gravcs.

Se consiclerarán faltas leves aque¡las inobservancias a csta Ordenan-
za quc no es!én tip¡ficad¿rs ni como infracciones gmvcs ni como mu)
gmvcs.

Sc considerarán infracciones gravcs la reincidenc¡a cn la comis¡ón
de las lcvcs (comis¡ón de más dc una infracción de idér¡t¡ca natura-
Ieza y así declarada por resolución firme en un periodo de un año).
y las que a continuación se dctallan:
- Perturbación g¡ave de la convivencia con las deniis personas que
eje.zan Ia venta anrbulante o que afecte dir€ctamente al ej€rcicio
legítimo de sus derechos o actividades.
- Real¡zación d€ activ¡<lades comerciales sin la autorización cxigida
o con incumplimiento de las condiciones administrat¡vas y sanitarias
impuestas cn la m¡sma-

- lncumplim¡ento de los deberes legalesde infomac¡ón o public¡dad
frent€ a los adquir¡entcs (falta de lista de precios o te¡erlo en luga¡
no visible para el público).
- Incumtlimiento deldeber de exhibir la info¡mación, comunicac¡ón
o autorización exigidas (no exponer de forma visible los datos per-
sonales. el documen(o en que conste la co¡Tespondiente autorización
mun;c¡pal, direcció¡ para Ia recepción de las posiblcs rcclamaciones.
falta de identificación del comerciante en el comprobante de ven-
Í4...).
- Realización de actividades comerciales en horarios o periodos no
autorizados o qüe se reñeran a productos distinÍos a ¡os autorizados-

- Conducla obstruccionista a la práctica de compiobaciones e ins-
pecciones de las Admin¡strdciones Públicas (no facilitar información
o colaboración, falsear datos, resistencia, coacción o amenaza a los
encafgados de desempeña¡ dichas funciones...)
- Daios ocasionados intencionadamente en las instalaciones mó!¡les
situadas en la vía pública.

Se considerarán inf¡acciones muy graves la reincidencia en la comi-
sión de las graves, y cualquiem de las que se enumerao a mntinua-
ción:
- Perturbación importante de la convivcncia con las demás personas
que ejcran la venta ambulanle o que afccte dírectamente al ejercicio
legitimo dc sus derechos o actividadesj siempre que no esté incluida
en los supuestos recogidos por la Normativa de Protección de la
Seguridad Ciudadana.
- El impedimento del uso del sen,icio a otros comcrciantes con de-
recho a su utilización.
- El impedimento o la grave v relevante obstrucción al normal fun-
cionamiento del servicio.
- Poncr en peligro fisico a cualquier usuario o al personal sicmpre
que mcdic dolo o negligencia gmve.

-Actos de deterioro gra\e y relevante de las instalaciones o elemen-
tos del scrvicio público.
Anículo 15. Sanciones.

l. Las i fracciones leves se sancionarán con multa dc hasta 750 €.

2. Las infiacciones gravcs se saicionani¡l (¡)n multa de hasta 1.500 €.
3. Las infraccioncs muy gmves se sancionariin con nulta de hasta
1.000 €.

Alículo 16. Potestad sancionadora.
l-a potestad sa¡cionadora corrcspondcrá al Alcalde (conlorme a lo
establecido en el atícülo 2l.l.n) de la Lc] 7/1985. de 2 de abr¡I,
Reguladora de las Bases de Régimen Local) denro dcl ámbito de
sus compelencias. sin perjuicio de dar cuenta a las Autori{-lades Ju-
diciales y Administrativas, en el caso de que puedan constituir un
objeto constitutivo de delito o falta de las conductas e infracciones
cu)a sanción e inspección tengan atribuidas legal o reglamentaria-
mcnlc.
El proccdimiento sancionador se ajustará a lo previsto en la Lc1
30/1992, de 2ó de noviembre, de Régimen Jurídico de l¿r\ Adminis-
traciones Públicás ) dcl Procedim¡ento Adminishativo Común, ) al
Reglamento del Proc€dimiento pa¡a el Ejercicio de la Potestad Sa¡-
cionadora. aprobado porcl Real Decreto 1398/1993. de 4 de agosto.

&\1,:Otr

Artiol¡lo ¡ ?. I'rescriDc¡ón.
Lirs inliacciones nruy graves prescrib¡rán a los trcs años. las graves
¿ lo. d,). a'lo. ] las leres a los seis nreses.

Lirs sanciones impuestas por fahas mul. gmves prcscrib¡ráú a los trcs
años. las inrpuestas a faltas graves a los dos años y las impuest¿\ por
faltas levcs al año.

I)isoosición ñnal orimera.
In lo no previsto en csta Ordenanza se aplicará la Ley 3/201l. d€ 23
de marzo. de la Gencralikt, de Comercio de la Co¡nunidad Valcn_
ciana- el Decreto65/2012, de 20 dc abril, del Consell, Por el quc se

Regula la Venta No Sedcntaria en la Comunidad Valenciana; y su-
plctoriamente. la |.cy 711996, de 15 de enero. dc Ordenación del
Comercio Minorista: el Real Decrcto 199/2010, de 26 de febrero,
por el quc se Regula el Ejercicio de la Venta Ambulante o No Sc_

dentaria: ¡ la Normativa vigente en materia h¡giénico sanitaria )'
proteoción del consumidor
Disposic¡ón fi nal segunda-

l.a presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada
por el Pleno de este Ayuntamiento, e¡r Sesión celebmda en fecha 5

de abril de 2013. entrará en vigor a los quince dias de su publicidad
integra cn el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. de confor-
midad con fos aÍiculos 65.2 y 70.2 de la Ley Reguladora de Bases
de R¿gimen Local. permaneciendo en vigor hasta su modificac¡ón o
derogación expresa".

Contra cl prcsente acuerdo, se interpondñi recurso contencioso -
administrativo. a¡te la Sala de lo Contencioso - Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de l¿ Comunidad Valenciana con sede

en Valencia. en cl plazo de dos meses a contar desde el dia siguien_
le a la publicacion del presente anuncio, de conformidad con el ar_

tículo 46 dc la Ley 2911998, de 13 dejulio, de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa.
En Casas llajas. a 24 de mayo de 2013.-El alcaldc, Domingo Antón
Lázarc.
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